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CARTP. DE FECHA 30 DE ABRIL DE 1970 DIRIGIDA AL SECRITARIC CEKERAL 
FOR EL Ri3’RESERTANTL;: I’j3??~NENTE DE KU!!AIT AlJTE US tiACIO?IES L’IJICAS 

El Comité Especial zncargod3 de investigar las prã’cticas israelícs que afecten 

los cìcrcch2s humanzs de lrì Foblaci6n de los territorios ocupados se ha dedicado a 

efsctuzr un3 invcstigacióc útil en varias capitales. Israel, sin embargo, contra- 

viniendo .l.d:: disposiciones de lo resolución 2443 (Xx111) de la Asamblea General, se 

I:a negad3 3 recibir al Comité Espc-cial, a c3operal con Cl y a facilitar su labor, 

desafiaI;òo así una vez IZAS a l<> comtinidad internacional y los n3rma.s del derecho. 

Sin duda, Israel no desc:, que SC señaien formalacntc a la atención de la opinijn 

pública :wnUial las atrocidades que ha cometido, Además, Israel tz ha dado muestra 

alguna de desistir de sus prácticas represivas y dcsconcce abiertamente las Uispo- 

sicir,nc?s de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, la Ccclaracijr, 

Universal de I>erechs Humanos y las resolucidaes pertinentes ar;r2badarj por las 

diversas . . 
3rgan~zaclo:;cs internaci3nale.5. 

El 23 de rwrzo de iS70, la Ccmisi-jn de CcrechDs Hunanos c>ndcr,< la negativ; 
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los or*~,nnisino~ ol’ici;~I.cs :.IL. l;lr, i!acic)~~cs UrlidaG, los wd io:; ini‘oreu t ivxi nkmd i3 les 

estAn enviclncio múllil~lcs ini’ormcs sobre 1r.z fcchori’as y los atropellos isracllcs. 

Quisiera tambit!n rel’c~rilw~c~ ff 10 mo tiinöo indiscrimirwda de personas civiles ei1 

los p:lí"CS ól'abco ;;01 p1rLc de L-:;l~:lcJl. Zn 1:)s d~,cua:cn1;.x gl’iciales de los ì\Jacionca 

Unitiar, SC iu;l I)ublicaclo ,y:~ l‘:~i.ogriif'í:):: dc los traba jodores fabriles y de los csc3- 

lares que cayeron víctiw:: !c lrl:: avi3:jr.s y 1::s bombos de ti.-rolrn isrnclíes. IrrUCl 

n:) respeta en absolut9 1.:) vi,.:) y 1;) !)r*>pietlad iírclbes. Su I:r>litica está basûc!:~ en 

la expansión territ:~:~ic!l b cn 1111 Lota 1 tlcspt.ccio dc los ùerechos huma nos. 

~~!I~(T.os fin (!f-: ui!: vc7, p3r;1 sic!ml;rc í.11 inf-?rt:unir, y 13s sufrimientos de los 

h;lbita;lLcs de los tcl.l’i LrJI.ir;s 9Cl.l~ild9S. i’uest3 que Israel continúa mofándose de la 

aut3ridad de 13s PJaci011cr; ;jl:ií!33, h;: ll.cgaGo l;? iior? de que se adopten medi??s 

obligatorias y cocl~itivzs. cìc> :?c:Ic:-do c3n el C3!)ítulr, VII de la Carta de 12s 

Naciones Unidas, ;:u IT 91) 1 i g:j r s 1: t.:ic,l ;I retirarse de 1.0s Lcrrit3rios que ha profu- 

njdo y 3evast3ùo dur31l;c t: r;t,.) tiempo. 

A pcticijn de mi Cr!bic.rw, le ngadccer:a que tuvier3 :j bien hacer distribuir 

la presente carta y lrs î-)t:)graf‘i’:!s adjuntas, junto c3n ‘LPS lcyesdas correspontiientes, 

c01r.o documento oficio1 üel Cc,n:;cjo de Seguridad J 3c la !!sztnblea General. 

Aprovecho la 01:ortc;:i i,l¿;ì; , c tc . 

(Firmado ) l.;uho lhel Iiohamad AL-MJDHAF 
Embajador, Representante Permanente 
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No. 1: “El comp~rtamie~lto outprizado por el Cwvenio de Ginebra y cl dcrccho 
internac ion3 1 es cla ro : cl xupante debe mantener 12 z~tiil ocu~x3da tan 
intacta c inalterarl2 c3mo sea I:o.sible, sin inmiscuirse en la vida wti- 
diana de la 23~1, y todq catnbio debe ser impursLo por las nccccidcdes l 

inmediatas de la ocupnció11. Lamento decir que las :~ccioncs de Isl,zel en 
la IJilrte ocupada de Jerusalén presentan uiì cuadro üiferente, que dn origen 
a una com~rcnsible prexupacio’n de que se prejuzgue (~1 r;osi!,le dcstirw . 
clel Jerusalén Orietltal., y de que ya se estén afcctatLrb> y alterando 1~1s 
actividades y los 3crech3s privad2s de 1.8 poblaci5n.” 

Emba jarior Cliarlés Ygst, 
Re~resentantc Ferlnanente de los E. tadx Unid,x 

de América sntc las Maciolles UniG:\s 

FalaiJras pronunciadas en el Consc.jt> dc: 
ScCuridad cl 10 de julio de 1765 
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No. 3: “Nada injusto puede ser !i:orelmente recto. ” 
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No. 8: “E:tC prohibido a la Potencia ocupante destruir bienes muebles o inmuebles 
pertenecientes individual 0 colectivamente 0 personas particulares, al 
Estado o a organismos públic36, y a agrupaciones sociales 0 cooperativas, 
salvo en los casos en que las operaciones bélicos hicieran absolutamente 
necesarias tales destrucciones.” 

Artículo 53 del Cucrto Convenio de Ginebra de 1949 
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“El ultl.a,jc ~31:h21:id0 cîntl.3 el sclnto lugar es alg3 que significa más que 

una afrelll;a es!)iritual :I los fieles del Islam únicamente, pues,,aí’ecta :: 
lou mGs CL1 l’,,L; v:l i:,,*er. k 13 llum:lnldad y a su herencia cultural. 

lIfntx-3 j3d9r Samar Sen, 
lieprt-sentantc Fermancnte dc 3.3 India ante 
13s P!a c io[;es U~llda s 

1% l.:! blrl s pronunciadas en el Cr>nse,io cle 
seguridad el 10 dc septiembre de 1969 
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“C0nservarcmof.i i;oclo 1.2 yuc lìcm9s t,r>mofio. ” 
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No. 12: “Las resoluciones sobre Jerusalén aprobadas por 1~ Asamblea General 
durante su quint.> perfodl extraordinaric de sesiones de emergencia y 
por el Consejo de Seguridad el atio pesado se basan en consideraciones 
juridicas y polftlcas. Farten de la base de que el Gobierno de Israel . 
no puede pretender mberanía alguna sobre Jerusalén y de que, por 
tanto, no puede owptarse ni r(?conocerse que las medidas y acciones de 
Israel aiteren o prejuzguen el status de le ciudad.” v 

Ilkira rastinen (Finlendia ) 

Ta labra s :zonunciadas er, el Consejo de 
Seguridad cl 2 de julio de 1.969 
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!\‘o. 13: “Este es 1111 problema! que excede los límite6 del conflicto Grabe-israelí 
4 en cl que est;ín interesados mutl13s oLr2s pises. Los senXimi.entos del 
pueblo turco estzín implicados en este problema, que le opinidn mundial 
sigue de cel.ca debida al especial inter‘gs que despierta la ciudad. KO 

b 

reconocemos 1;) sii;uación de f’acto cre:rOU por Israel en Jerusalén.” 

Turquí:! 

Er-,trcviet.a concedida 
Hoticias Oricntc iiíeü 
22 de abril 3e 1970 
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: “,#o CG inconcScbiblc que un pueblo otrora victima dc 13s persecuci%Ies 
nazis, tIaya llegado alrorn n utilizar medidas de reprcsih casi idénticas 
contra el pueblo pa lcstinr,? LP!0 e:s igualmente chocante y  repugnante 
que exista una IegislaciSn colwliûliota y racista p4r naturaleza? L 
Citemos solamente el derecho de ret->rno, 1~s n3rrnas sobre ausentes, 
las medidas 3dI:linistl’ativaG y Folicíacas adoptados por las autoridades 
militares o civiles contra 1:)~ Grabes . . .” b 

hba jod3r Pohamed Said Al-Attar, 
Represcnhntc Permancnr;e del Yemen ah~e 
las Naciones Unidas 

Palabras pronunciadas en el Cr>nsejo de 
Scguridod el 3 de julio, de 1769 
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No. 18: El Sr. Jo’nn Reddoway, ex Comisionado Adjunto del COPS, dijo al Comité 
Especial de las Naciones Unidas encargadc, de investigar les pr$cticas 
iaraelfes que afecten los derechos humanos de la población de los 
territorios ocupados que, en Rafah, según un relato de lo- refugiados, 
en una acción de represalia llevada ti cabo un dio de 1367, después d.e 
haber entrado en vigor el cese del fuego, a las 4.30 de In madrugada 
y mientras los habitantes dormfan, hobikn sido destruidas varias 
viviendas y de treinta a cuarenta personas hablan reSUlt6dO muertas. 

En una fecha posterior, dijo que 23 cadáveres de hombres, mujeres y 
niños habían sido exhnmcldos ba jg 13 supervisijn del UNRWA. 

También dijo que el éxodo de árabes de la zona de Gaza habfa continuad3 
durante los meses que siguieron a la guerra y que por lo men3.s 35 .COO 
árabes se habi’an marchado desde el cese drl fuego. El permanente 
hostigwient,? por pnrte de las fuerzas armadas israelíes habla sido un3 
de los factores que habían inducido 2 la gente a marcharse. 

Señal6 asimismo que nadie podía decir por que los israelics habi’on 
segudio tal política y que sin duda había una razin de seguridad. Sin 
embargq, no le cabía ninguna duda de que había sic13 tambien untl “r;olítica 
deliberada de incitar a la gente a huir.” 


